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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE RESUELVE CONFORME RESPUESTA DE LA 

SECRETARIA MPAL DE EDUCACIN DEL HUILA. 

FECHA REAL AUTON 17/07/2020

004103141001
Auto de Trámite

003851990

120/07/2020MIRIAM OLAYA VANEGASCARLOS ROBERTO MASMELA 

RAMIREZ

Verbal Sumario
25

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/07/2020

SANTIAGO PERDOMO TOLEDO 

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS











FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420190032100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Jesus Antonio Quiroz 
Palacios

Sara Angela Sanchez 
Sanchez

21/07/2020 Auto Decide - Auto Acepta 
Desistimiento De Recurso 
Reposición

En la fecha miércoles, 22 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANTIAGO  PERDOMO TOLEDO

Secretaría

Código de Verificación

c2ba868a-5475-411c-bffb-bd78303dd70f

Número de Registros: 1
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2019-00321-00 

 

VERBAL SUMARIO  

 

SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

NEIVA HUILA. Veintidós (22) de julio de dos mil veinte 

(2020). No se sube la providencia (s) del proceso de 

VERBAL SUMARIO radicado bajo el numero 

410013110004-2019-00321-00, por contener información 

reservada del niño involucrada y en razón a la protección de 

interés superior, no se publican dicho documento por parte 

del despacho, en caso de requerirse por algún sujeto 

procesal deberá solicitarse a través del correo electrónico 

institucional fam04nei@cendoj.ram ajudicial.gov.co 

indicando número de contacto para comunicación previa 

antes de su remisión  

  

.   

  

 

 

 

 

SANTIAGO PERDOMO TOLEDO 

Secretario  


